RESOLUCION N° 071/06

Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT No. …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 7 de octubre de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento.
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solo el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 27 de noviembre de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante , en su recurso manifiesta: (1) que el 24.06.05 sufrió un accidente de tránsito y presentó reclamo a … el 20.01.06 adjuntando todos los documentos exigidos por la aseguradora para el pago de la cobertura; 2) que la aseguradora se negó a pagar el reclamo porque iban a hacer una investigación y aduciendo que las facturas presentadas eran falsas; (3) que luego nombraron un inspector y se ha ido dilatando el tiempo ya que lo trataron de localizar en Piura cuando actualmente radica en Tumbes; (4) que las boletas que presentó no son falsas y que acreditan su atención médica en Piura; (5) que no ha podido tramitar directamente su caso con la aseguradora en Piura ya que se encuentra postrado en su cama por haber perdido la pierna en el accidente;
Que la aseguradora, en su recurso también en síntesis, manifiesta: (1) que recién tomaron conocimiento del accidente que habría sufrido el reclamante en el Distrito de Pacaypampa, Piura 7 meses después de su ocurrencia mediante una comunicación del reclamante en la cual les solicita el pago de las coberturas de la póliza SOAT, presentando para ello diversos documentos ; (2)  que atendiendo al tiempo transcurrido, consideraron pertinente establecer si el accidente de tránsito ocurrió realmente, así como también las circunstancias del mismo y es así que han podido verificar ciertas inconsistencias y contradicciones ; 3) que en la Denuncia Nro. 3 extendida por la –Comisaría de Pacaypampa se pueden apreciar serias inconsistencias, tales como que el hijo de el denunciante puso la denuncia tres horas y media después de ocurrido el accidente y que recién luego de ello, la Policía haya acudido para efectuar la constatación de los hechos, habiendo supuestamente encontrado gravemente herido al costado de la carretera al reclamante, sin haberlo llevado antes de ello de emergencia al centro de salud mas cercano; 4) que las lesiones detalladas en el Informe Médico son totalmente distintas a las que se indican en la denuncia policial de lo que se colige que los efectivos policiales nunca verificaron la ocurrencia del accidente; (5) que consideran que el accidente de tránsito nunca ocurrió y que el reclamante ha presentado una reclamación fraudulenta, mas aún teniendo en cuenta que les presentó diversos comprobantes de pago adulterados y/o falsificados (adjuntan detalle); (6) que se reservan el derecho de denunciar penalmente al reclamante.
Considerando:

Que la aseguradora ha presentado pruebas que demostrarían inconsistencias en la denuncia del reclamante, en relación con las circunstancias en que ocurrió el accidente de tránsito en el que habría sufrido lesiones, tales como: 1) que el reclamante estuvo malherido en el lugar del accidente aproximadamente 5 horas y su hijo prefirió ir a sentar la denuncia antes que auxiliar a su padre; 2) llevándolo a la ciudad de Piura que se encuentra a 8 horas, en lugar de conducirlo al centro de salud mas cercano en este caso el de Pacaypampa según lo señalado por el artículo 33 del TUO del Reglamento del SOAT
; hechos que ponen en duda la veracidad de lo afirmado por éste. 
Que asimismo, según lo demostrado por la aseguradora, el reclamante presentó comprobantes de pago adulterados y/o falsificados para sustentar su reclamo, lo cual se acredita con la carta emitida por Farmacia Universal, de fecha 22 de febrero de 2006.

Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don …, contra …, correspondiente a la Póliza SOAT  N° ….





                   Lima, 11 de diciembre de 2006

� Artículo 33° (…) “Para efectos de garantizar la inmediata atención de la víctima, éstas serán conducidas a los centros de salud públicos o privados más cercanos al lugar de ocurrencia del accidente.


El incumplimiento de cualquiera de las obigaciones a que se refiere el párrafo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que correspondan, darán lugar a las responsabilidades penales por exposición a peligro o abandono de personas en peligro, conforme a los artículos 126 y 127 del Código Penal”.





